COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°002-2007

08 DE ENERO DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA OCHO DE ENERO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°002-2007 del día 08 de enero del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

a. Sesión Ordinaria N°051-2006 del 18 de diciembre del 2006

b. Sesión Extraordinaria N°14-2006 del 22 de diciembre del 2006

c. Sesión Ordinaria N°052-2006 del 25 de diciembre del 2006

d. Sesión Ordinaria N°001-2007 del 01 de enero del 2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: No hay

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

a. Asuntos Específicos

b. Informe de pagos

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°002-2007 del 08 de enero del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº051-2007 del 18 de diciembre del 2006. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº051-2007 del 18 de diciembre del 2006.

ARTICULO 3

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Extraordinaria Nº014-2006 del 22 de diciembre del 2006. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria Nº014-2006 del 22 de diciembre del 2006.

ARTICULO 4

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº52-2006 del 25 de diciembre del 2006. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº52-2006 del 25 de diciembre del 2006.

ARTICULO 5

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº001-2007 del 01 de diciembre del 2006. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº001-2007 del 01 de enero del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  
No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTICULO 5

Se recibe oficio EMPZ 0122-06 con fecha 18 de diciembre del 2006, por parte del MSc. Abraham Bermúdez Quesada, Director de la Escuela Manuel del Pilar, la misma dice textualmente:

Reciba un cordial saludo de parte de la Junta de Educación, Patronato Escolar, Personal docente y Administrativo y de los niños y niñas de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado, La Asunción de Belén.

Le hacemos llegar un agradecimiento por su valiosa colaboración brindada durante el curso lectivo 2006. Sabemos que ustedes brindan dicha colaboración de forma desinteresada a nuestra institución.

Que en estos días venideros puedan regocijar sus corazones, que nazca Jesús en todos y cada uno de las personas que conforman su empresa. Que se llenen de bendiciones, amor, solidaridad y el deseo de que pasen ¡Una Feliz Navidad y un Próspero Año 2007!. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 6

Se recibe oficio Ref.7602/2006 con fecha 28 de diciembre del 2006, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, notificando acuerdo referente a la aprobación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2007.

El señor Joaquín Camacho manifiesta que el documento recibido trae la trascripción del PAO Presupuesto 2007 sin las correcciones realizadas, es decir que no coincide con el que se expuso al Concejo y que fue aprobado, por lo que se requiere que nos corrijan dicho documento.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dar por recibida la aprobación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2007. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General coordinar con la secretaría del Concejo Municipal, para corregir la trascripción de la notificación del acuerdo de la aprobación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2007, en vista de que se incluyeron otros documentos.

ARTICULO 7

Se recibe copia del oficio 01-2007 con fecha 02 de enero del 2007, enviada a la Asociaión Deportiva Atletismo Belén, por parte de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, la misma dice textualmente:

La presente es expresarle nuestro malestar y preocupación por la inscripción que ustedes hicieron de la atleta Miriam González Alfaro, integrante del equipo femenino de voleibol de nuestra asociación, para las eliminatorias de los Juegos Deportivos Nacionales San José 2006, sin el aval de nuestra asociación, que había inscrito en dichos juegos en la disciplina del voleibol.

Cabe destacar que esta atleta está inscrita en dos asociaciones deportivas, lo que viola el reglamento de competición y disciplinario de los Juegos Deportivos Nacionales y que de detectarse esta anomalía no podría participar en la final nacional en ambas disciplinas deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 8

Se recibe oficio Ref.7503/2007 con fecha 03 de enero del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, notificando acuerdo referente al apoyo que brindará el Concejo para realizar los Juegos Nacionales en Belén, el mismo dice textualmente:

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Apoyar las gestiones que realiza el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, para que se realicen los Juegos Deportivos Nacionales en el cantón de Belén, Heredia y Santo Domingo para los años 2008 o 2010. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador coordinar y remitir copia del oficio al señor Allan Araya, Director del Área Técnica.

ARTICULO 9

Se recibe oficio Ref.7504/2007 con fecha 03 de enero del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, notificando acuerdo referente al recibido del oficio CODERBE.GL.-236-2006 denominado Reajuste del PAO y Presupuesto 2007, el acuerdo dice textualmente:

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Someter a estudio para el martes 26 de diciembre el Oficio CODERBE.GL.-236-2006 denominado Reajuste del PAO y Presupuesto 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 10

Se recibe oficio Ref.7608/2007 con fecha 03 de enero del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, notificando acuerdo referente al oficio AA-267-2006/SO-49-06 dando respuesta al oficio del Concejo 7003/2006, el acuerdo dice textualmente:

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Tomar nota y archivar.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 11

Se recibe copia del oficio 5-2007 con fecha 08 de enero del 2007, enviada a la Asociación Belemita de Natación, por parte de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, la misma dice textualmente:

El 15 de noviembre del 2006 se le envió el oficio 124-2006 en donde se les solicitaba muy respetuosamente el préstamo del Gimnasio de pesas para ser utilizado por los jugadores y jugadoras de los equipos juveniles de nuestra asociación, que están participando en las eliminatorias de los Juegos Deportivos Nacionales.

A la fecha no hemos recibido respuesta escrita a nuestra solicitud ya que en forma oral la secretaria de la Asociación de Natación Belén me dijo que había problemas ya que en ese horario estaba entrenando los nadadores, a lo cual yo le dije que muchas veces había estado cerca del gimnasio  y no había nadadores haciendo uso del gimnasio. Por lo tanto le solicité que en forma muy respetuosa nos contestara la nota enviada por nuestra asociación y a la fecha no hemos recibido respuesta.

Consideramos que somos una asociación seria y por eso lo que hacemos lo tenemos debidamente documentado, por más simple que sea nuestra petición.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 12

El Administrador General presenta el oficio ADM.GL-001-2007 en el cual solicita la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°01-2007:

Un cordial saludo para Uds.

Presentamos para su aprobación, el Plan Operativo del presupuesto extraordinario 01-2007, correspondiente a compromisos pendientes del 2006 y la ejecución  de obras y proyectos de importancia para el Comité.

1. inFORMACION GENERAL del comité cantonal de deportes y recreacion de belen:

De conformidad con el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en su capítulo 2°, artículo 2, sobre el Comité de Deportes nos dice: “...en ese sentido, se constituye como el órgano superior  encargado en el cantón de Belén, de la atención,  vigilancia de la actividad deportiva en todos sus aspectos, como también de la promoción recreativa integral”. 

Por su parte,  de acuerdo con documento de “Política Deportiva – Recreativa 2006-2016”, se establece:    

Garantizar a los habitantes del cantón de Belén,  el acceso en igualdad de oportunidades, a la educación física, el deporte y la recreación.

Esta expresión programática se complementa con objetivo general establecido por el comité:
Crear las condiciones para que en el  Cantón de Belén, el deporte y la recreación, se constituyan en un derecho de todos sus habitantes.
El Artículo 164 del Código Municipal señala que “En cada cantón, existirá un Comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo”.

Artículo 169 “El comité cantonal funcionará con el reglamento que dicte la respectiva municipalidad, el cual deberá considerar, además, las normas para regular el funcionamiento de los comités comunales y la administración de las instalaciones deportivas municipales.

Los comités de deportes son en suma, los gestores  de la política deportiva y recreativa  del cantón.

2. SOBRE LA Misión Y vision del comité de deportes y recreacion de belen:

MISION
Promover, fomentar y contribuir al desarrollo del deporte y la recreación, como factores determinantes en la formación integral del individuo en la constante búsqueda de una comunidad más disciplinada, saludable, competitiva y dinámica.
Visión

Ser una organización inteligente que incentive la participación de la familia Belemita en las diversas manifestaciones deportivas y recreativas.

3. SOBRE LA  FILOsofía  y valores ORGANIZACIONALES del comité de deportes y recreacion de belen:

Filosofía

Nuestra filosofía está integrada por los siguientes 

Valores Organizacionales:

Trabajo en Equipo

Solidaridad

Responsabilidad

Transparencia

Superación
4. POLITICAS:  DE ACUERDO CON DOCUMENTO DE “POLITICA DEPORTIVA – RECREATIVA 2006-2016”:

4.1 Garantizar a los habitantes del cantón de Belén,  el acceso en igualdad de oportunidades, a la educación física, el deporte, y la recreación.

4.2 Contribuir por medio del deporte y la recreación a la formación de ciudadanos sanos, en las dimensiones física, psicológica y espiritual.
      4.3     
4.3 Promover una filosofía de trabajo en equipo con el objetivo de mejorar la coordinación y obtener los mejores resultados del esfuerzo de las organizaciones deportivas y recreativas involucradas.
4.4 Velar por la expansión,  el adecuado uso, mantenimiento y explotación de la infraestructura deportiva y recreativa del cantón.

4.5   
· Promover mecanismos de información de manera transparente, veraz y oportuna para mantener informada a la población del Belén acerca del accionar del Comité de Deportes.
4.6  Valorar 
4.5 el desempeño organizacional desde la perspectiva de la satisfacción de los habitantes, los procesos desarrollados y los productos alcanzados.  
4.7  
4.6 Propiciar la una filosofía de salud integral  en  todas  las actividades  y proyectos desarrollados por el Comité o sus Organizaciones afiliadas.
4.8    Contribuir al logro de una filosofía de salud integral en todas las 
actividades y proyectos desarrollados por el Comité o sus organizaciones afiliadas.
5. OBJETIVOS
5.1 
Objetivo General:
Crear las condiciones para que en el  Cantón de Belén, el deporte y la recreación, se constituyan en un derecho de todos sus habitantes.
5.2 
Objetivos Específicos
5.2.1 Garantizar el funcionamiento eficiente de la organización del Comité, así como el apoyo técnico a las asociaciones y entes deportivos para el manejo y control de los recursos financieros administran.

5.2.2. Desarrollar un proyecto de apoyo y asesoría a todos los entes deportivos y recreativos que garantice que estos cuenten con una mejor organización que se traduzcan en mejores resultados.

5.2.3. 
1. Desarrollar un programa de capacitación orientado a los atletas, dirigentes deportivos, entrenadores y padres de familia con el propósito de mejorar el conocimiento del manejo y administración de las organizaciones deportivas y del deporte en general. 

5.2.4 Capacitar a los atletas, dirigentes deportivos, entrenadores  padres de familia con el propósito de mejorar el conocimiento del manejo y  administración de las organizaciones deportivas y del deporte en general.

5.2.5 Brindar la evaluación, asistencia técnica y rehabilitación, a través de la medicina del deporte con el objetivo de garantizar un desarrollo integral del deportista y los ciudadanos involucrados en los programas desarrollados por el Comité. 

5.2.6 Brindar los servicios de la medicina del deporte con el objetivo de garantizar un desarrollo integral del deportista y los ciudadanos involucrados en los programas desarrollados por el Comité

5.2.7 Garantizar que los programas deportivos motiven a que nuestros atletas a dar el máximo esfuerzo de acuerdo a su capacidad, en las diferentes competencias y actividades en las que participen representando al cantón. 
5.2.8. Contribuir al desarrollo y crecimiento de la Recreación y la Cultura Física del cantón de Belén. 

5.2.9 Fomentar el mejoramiento de la salud, el desarrollo y crecimiento de la Recreación y la Cultura Física del cantón de Belén.

5.2.10  Crear condiciones para que las instalaciones deportivas  respondan a las demandas  de los habitantes del Cantón. 

6. JUSTIFICACIONES.

El presente presupuesto, como se dijo, corresponde a  compromisos pendientes del año 2006 y la ejecución de obras en el Polideportivo de Belén.  

Dentro de las obras y compromisos que el Comité desea cumplir (ver cuadro) tenemos la construcción de zonas de salto en el Polideportivo, con miras a acondicionar esa infraestructura para la realización de eventos deportivos nacionales e internacionales,  en la rama del atletismo, y con el fin de que Belén pueda albergar la edición de los Juegos Nacionales próximamente. Igualmente se tienen que contar con los fondos para el pago de la pintura externa del gimnasio y obras varias; a su vez, se requieren fondos para financiar obras en las piscinas del Polideportivo para acondicionar ese sector a los requerimientos de la Ley 7.600 de acceso a personas con discapacidad que incluye la eliminación de barreras arquitectónicas, readecuación de baños,  servicios sanitarios y otras reparaciones varias. Se incluye además, el remanente de los fondos provenientes del convenio firmado con el Icoder a efectos de liquidación, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo 3º del reglamento de asignación de giros y fiscalización de fondos del ICODER.

En la tercera semana de enero del presente año, el cantón de Belén participará en los Juegos Nacionales San José 2007, requiriéndose la compra de uniformes de presentación o de gala, así como uniformes e implementos deportivos varios.

Otras obras y servicios a financiar con este presupuesto son la compra de bicicletas de ruta y montaña, compra de equipo biomecánico, tableros de baloncesto, mobiliario para oficinas administrativas, servicios de asesorías externas en derecho  e ingeniería para la supervisión de obras de zonas de salto. 
Con fundamento en lo anterior,  el monto total del presupuesto es de ¢ 60.446.422,83

En lo que respecta a asuntos  relacionados con el debido control interno,  el Comité manifiesta su compromiso de cumplir con la legalidad asociada a los manejos y el control presupuestario, conforme la reglamentación vigente, para su  debida ejecución. De igual manera, el Comité de Deportes acepta y reconoce la potestad que tiene el  Concejo Municipal para verificar, por los medios  considere pertinentes, la ejecución de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de esas disposiciones. Durante el proceso de ejecución, el  Comité atenderá los principios presupuestarios contenidos en la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No.8151, publicada en la Gaceta No.198 del 16 de octubre del 2001. Entre otros, el principio de especialidad cuantitativa y cualitativa que señala que “Las asignaciones presupuestarias del presupuesto de gastos, con los niveles de detalle aprobados constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No podrán adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles. Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios.” Igualmente el principio de gestión financiera señala que “la administración de los recursos financieros del sector público se orientará a los intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a la ley.”

Se adjuntan los cuadros y matrices de conformidad con lo solicitado por la Municipalidad.
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	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	    60.446.422,83 
	


INFORME SOBRE JUSTIFICACIÓN DE ESTIMACIÓN DEL SUPERÁVIT EN EL PRESUPUESTO ORDINARIO DEL AÑO 2006   

ASISTENCIA TECNICA FINANCIERA

INTRODUCCION

El propósito de este informe es justificar los requisitos números 42 y 43 establecidos en el documento denominado por la Contraloría General de la República como “Verificación de Requisitos para Remisión de los Presupuestos Ordinarios a la Contraloría General de la República”.  

JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL SUPERÁVIT

Para el ejercicio económico correspondiente al año 2006, dentro de las metas se encontraban los proyectos que se detallan a continuación.

PROYECTOS PRESUPUESTADOS PARA EL AÑO 2006

	Proyecto
	Presupuesto
	Monto
	Origen
	Ejecutado y Pendiente de Cancelar
	Saldo Presup.

	Acondicionamiento Zona Salto y Lanzamiento Polideportivo Belén
	15.000.000,00
	15.000.000,00
	Presupuesto Ordinario 01- 2006
	0,00
	15.000.000,00

	CD 126-2006 Compra de Uniformes de Gala Juegos Nacionales
	3.000.000,00
	2.920.540,00
	Presupuesto Ordinario 01- 2006
	2.920.540,00
	79.460,00

	Trabajos de Acondicionamiento de Instalaciones Deportivas en Cumplimiento de la Ley 7600
	2.000.000,00
	2.000.000,00
	Presupuesto Extraordinario 02- 2006
	0,00
	2.000.000,00

	CD 107-2006 Compra de Grabadoras para el Programa Recreación con Personas Adultas Activas
	220.000,00
	185.132,00
	Presupuesto Extraordinario 03- 2006
	185.132,00
	34.868,00

	CD 102-2006 Compra de Bicicletas de Ruta y Montaña
	4.000.000,00
	4.000.000,00
	Presupuesto Ordinario 01- 2006
	0,00
	4.000.000,00

	CD 096-2006 Servicios de Asesoría Jurídica Externa
	800.000,00
	800.000,00
	Presupuesto Ordinario 01- 2006
	0,00
	800.000,00

	Licitación Restringida 01-2006 Compra de Equipo Biomecánico
	10.289.584,75
	10.289.584,75
	Presupuesto Extraordinario 02- 2006
	0,00
	10.289.584,75

	
	3.110.119,64
	3.110.119,64
	Presupuesto Extraordinario 03- 2006
	0,00
	3.110.119,64

	CD 110-2006 Servicios de Inspección de Obras de Acondicionamiento de las Zonas de Salto y Lanzamiento en el Polideportivo
	1.000.000,00
	1.000.000,00
	Presupuesto Extraordinario 03- 2006
	0,00
	1.000.000,00

	CD 122-2006 Promotores Proyecto Vacaciones Recreativas
	3.885.000,00
	3.780.000,00
	Presupuesto Extraordinario 03- 2006
	3.780.000,00
	105.000,00

	CD 031-2002 Entrenador Diciplina Baloncesto
	598.724,25
	598.724,25
	Presupuesto Ordinario 01- 2006
	256.595,75
	0,00

	Licitación Registro 001-2003 Entrenador Disciplina Ajedrez
	551.636,96
	551.636,96
	Presupuesto Ordinario 01- 2006
	236.415,84
	0,00

	CD 082-2006 Compra de Uniformes Deportivos
	5.254.357,71
	4.992.930,00
	Presupuesto Ordinario 01- 2006, Extraordinario 02-2006 y Extraordinario 03-2006
	4.343.930,00
	261.427,71

	CD 093-2006 Compra de Implementos Deportivos
	2.949.500,00
	2.138.300,00
	Presupuesto Ordinario 01- 2006, Extraordinario 02-2006 y Extraordinario 03-2006
	2.138.300,00
	811.200,00

	CD 047-2006 Contratación de Asistente Disciplina Ciclismo
	1.638.000,00
	1.638.000,00
	Presupuesto Ordinario 01- 2006
	702.000,00
	0,00

	CD 083-2006 Compra de Mobiliario Modular
	1.981.000,00
	1.981.000,00
	Presupuesto Ordinario 01- 2006
	1.981.000,00
	0,00

	CD 124-2006 Compra de Implementos Deportivos Programa Recreación
	755.000,00
	327.100,00
	Presupuesto Extraordinario 03- 2006
	69.600,00
	427.900,00

	CD 108-2006 Compra de Tableros Baloncesto
	1.500.000,00
	1.500.000,00
	Presupuesto Extraordinario 03- 2006
	930.748,00
	569.252,00

	
	250.043,89
	250.043,89
	Presupuesto Ordinario 01- 2006
	0,00
	250.043,89

	CD 034-2005 Entrenador de Triatlón
	410.625,00
	410.625,00
	Presupuesto Ordinario 01- 2006
	102.656,85
	0,00

	CD 060-2006 Pintura Externa, Reparaciones Varias Gimnasio y Mallas Polideportivo
	6.600.000,00
	6.600.000,00
	Presupuesto Ordinario 01- 2006
	6.599.800,00
	200,00

	TOTAL 
	58.782.967,20
	64.073.736,49
	 
	24.246.718,44
	38.739.055,99


Los datos arriba indicados corresponden al 27 de Diciembre del año  2006 y como podemos observar no se ejecuto el 100% de lo presupuestado,  y de las partidas comprometidas y e indicadas como presupuesto ejecutado, las mismas no fueron canceladas antes del 31 de diciembre, por lo que se prevé un superávit de ¢60.446.422.83 (Sesenta Millones Cuatrocientos Cuarenta y Seis mil Cuatrocientos Veintidós colones con 83/100), con el propósito de poder cancelar los compromisos antes detallados y que se terminaran de ejecutar durante el año 2007.

CONCLUSIÓN

Que es de suma importancia presupuestar los proyectos detallados en este informe, ya que dichos proyectos ya están comprometidos con los respectivos proveedores y se terminaran de ejecutar durante el año 2007. Además que el 100% de los recursos que están financiando dichos proyectos ya se encuentran en las arcas del Comité.

En el caso de los proyectos Acondicionamiento de las Zonas de Salto y Lanzamiento, Trabajos de Acondicionamiento de instalaciones en cumplimiento de la Ley 7600 no se han iniciado pero es de gran importancia iniciar lo antes posible con los concursos respectivos, ya que son proyectos importantes para la población Belemita.

Los procesos para la  Compra de Equipo Biomecánico,  Compra de Bicicletas de Ruta y Montaña,  Servicios de Asesoría Jurídica Externa, fueron iniciados en el 2006, pero aun no se ha dictado el acto de adjudicación, el cual deberá darse en el mes de enero, de ahí la importancia de contar con los recursos presupuestarios en el 2007.

Es responsabilidad de esta Administración contar con el presupuesto, para hacerle frente a los compromisos que se adquirieron, con el propósito de alcanzar las metas establecidas durante el año 2006.

_________________________________

Hazell Rodríguez Vega

Asistencia Técnica  Financiera

	COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2007

	DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

	
	
	

	EGRESOS TOTALES
	60.446.422,83
	100%

	REMUNERACIONES
	0,00
	0,00%

	SERVICIOS 
	6.877.668,44
	11,38%

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	8.670.618,00
	14,34%

	INTERESES Y COMISIONES 
	0,00
	0,00%

	BIENES DURADEROS
	44.898.136,39
	74,28%

	AMORTIZACION 
	0,00
	0,00%

	CUENTAS ESPECIALES
	0,00
	0,00%

	
	
	

	
	
	

	EGRESOS PROGRAMA I
	2.200.000,00
	100%

	REMUNERACIONES
	0,00
	0,00%

	SERVICIOS 
	800.000,00
	36,36%

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	0,00
	0,00%

	INTERESES Y COMISIONES 
	0,00
	0,00%

	BIENES DURADEROS
	1.400.000,00
	63,64%

	AMORTIZACION 
	0,00
	0,00%

	CUENTAS ESPECIALES
	0,00
	0,00%

	
	
	

	
	
	

	EGRESOS PROGRAMA II
	58.246.422,83
	100%

	REMUNERACIONES
	0,00
	0,00%

	SERVICIOS 
	6.077.668,44
	10,43%

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	8.670.618,00
	14,89%

	INTERESES Y COMISIONES 
	0,00
	0,00%

	BIENES DURADEROS
	43.498.136,39
	74,68%

	AMORTIZACION 
	0,00
	0,00%

	CUENTAS ESPECIALES
	0,00
	0,00%


	Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

	Presupuesto Extraordinario 01-2007

	Detalle  Objeto del Gasto por Programa

	
	
	
	
	

	Código por OBG
	Clasificador por Objeto del Gasto
	Programa I Dirección y Administración General
	Programa II Servcios Comunales
	Total Clasificador

	
	
	
	
	

	01
	Servicios 
	          800.000,00     
	                 6.077.668,44     
	          6.877.668,44     

	01,04
	Servicios de Gestión y Apoyo
	          800.000,00     
	                 6.077.668,44     
	          6.877.668,44     

	01,04,02
	Servicios Jurídicos
	          800.000,00     
	                                    -     
	             800.000,00     

	01,04,03
	Servicios de Ingeniería
	 
	                 1.000.000,00     
	          1.000.000,00     

	01,04,99
	Otros Servicios de Gestión y Apoyo
	 
	                 5.077.668,44     
	          5.077.668,44     

	02
	Materiales y Suministros
	                           -     
	                 8.670.618,00     
	          8.670.618,00     

	02,99
	Útiles, Materiales y Suministros Diversos
	                           -     
	                 8.670.618,00     
	          8.670.618,00     

	02,99,04
	Textiles y Vestuario
	                           -     
	                 7.264.470,00     
	          7.264.470,00     

	02,99,99
	Otros útiles, Materiales y Suministros
	                           -     
	                 1.406.148,00     
	          1.406.148,00     

	05
	Bienes Duraderos
	       1.400.000,00     
	               43.498.136,39     
	        44.898.136,39     

	05,01
	Maquinaria, Equipo y Mobiliario
	       1.400.000,00     
	               19.898.336,39     
	        21.298.336,39     

	05,01,04
	Equipo y Mobiliario de Oficina
	       1.400.000,00     
	                    581.000,00     
	          1.981.000,00     

	05,01,07
	Equipo, Mobiliario  Educacional, Deportivo y Recreativo
	                           -     
	               19.132.204,39     
	        19.132.204,39     

	05,01,99
	Maquinaria y Equipo Diverso
	                           -     
	                    185.132,00     
	             185.132,00     

	05,02
	Construcciones, Adiciones y Mejoras
	                           -     
	               23.599.800,00     
	        23.599.800,00     

	05,02,99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                           -     
	               23.599.800,00     
	        23.599.800,00     


	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE EGRESOS N° 01-2007

	

	5
	01
	01
	01
	
	
	
	
	Administrador General
	                       800.000,00     

	5
	01
	01
	01
	01
	04
	 
	 
	Servicios de Gestión y Apoyo
	                       800.000,00     

	5
	01
	03
	01
	01
	04
	02
	 
	Servicios Jurídicos
	                       800.000,00     

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	01
	03
	
	
	
	
	
	Administración de Inversiones Propias
	                    1.400.000,00     

	5
	01
	03
	01
	05
	01
	 
	 
	Maquinaria, Equipo y Mobiliario
	                    1.400.000,00     

	5
	01
	03
	01
	05
	01
	04
	 
	Equipo y Mobiliario de Oficina
	                    1.400.000,00     

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	02
	09
	01
	
	
	
	
	Proceso Deportivo
	                  29.396.890,83     

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	 
	Otros Servicios de Gestión y Apoyo
	                    1.297.668,44     

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	02
	Ajedrez
	                       236.415,84     

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	04
	Baloncesto
	                       256.595,75     

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	05
	Ciclismo
	                       702.000,00     

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	10
	Triatlón
	                       102.656,85     

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	 
	Textiles y Vestuario
	                    7.264.470,00     

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	01
	Proceso Deportivo
	                    3.220.540,00     

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	03
	Atletismo
	                    1.096.700,00     

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	06
	Fútbol
	                    2.364.830,00     

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	09
	Taekwondo
	                       247.000,00     

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	10
	Triatlón
	                       335.400,00     

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	 
	Otros útiles, Materiales y Suministros
	                    1.336.548,00     

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	4
	Baloncesto
	                       930.748,00     

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	05
	Fútbol
	                       405.800,00     

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	02
	09
	01
	05
	 
	 
	 
	Bienes Duraderos
	                  19.498.204,39     

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	 
	 
	Maquinaria, Equipo y Mobiliario
	                  19.498.204,39     

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	04
	 
	Equipo y Mobiliario de Oficina
	                       366.000,00     

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	04
	01
	Proceso Deportivo
	                       228.000,00     

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	04
	02
	Ajedrez
	                       138.000,00     

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	07
	 
	Equipo, Mobiliario  Educacional, Deportivo y Recreativo
	                  19.132.204,39     

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	07
	01
	Proceso Deportivo
	                  13.399.704,39     

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	07
	02
	Ciclismo
	                    4.000.000,00     

	5
	02
	09
	01
	05
	01
	07
	03
	Taekwondo
	                    1.732.500,00     

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	02
	09
	03
	
	
	
	
	Recreación
	                    4.249.732,00     

	5
	02
	09
	03
	01
	04
	 
	 
	Servicios de Gestión y Apoyo
	                    3.780.000,00     

	5
	02
	09
	03
	01
	04
	99
	 
	Otros Servicios de Gestión y Apoyo
	                    3.780.000,00     

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	02
	09
	03
	02
	99
	 
	 
	Materiales y Suministros Diversos
	                         69.600,00     

	5
	02
	09
	03
	02
	99
	99
	 
	Otros útiles, Materiales y Suministros
	                         69.600,00     

	5
	02
	09
	03
	05
	 
	 
	 
	Bienes Duraderos
	                       400.132,00     

	5
	02
	09
	03
	05
	01
	04
	 
	Equipo y Mobiliario de Oficina
	                       215.000,00     

	5
	02
	09
	03
	05
	01
	99
	 
	Maquinaria y Equipo Diverso
	                       185.132,00     

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	02
	09
	04
	
	
	
	
	Instalaciones Deportivas
	                  24.599.800,00     

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	02
	09
	04
	01
	04
	 
	 
	Servicios de Gestión y Apoyo
	                    1.000.000,00     

	5
	02
	09
	04
	01
	04
	03
	 
	Servicios de Ingeniería
	                    1.000.000,00     

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	 
	 
	Construcciones, Adiciones y Mejoras
	                  23.599.800,00     

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	 
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                  23.599.800,00     

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	01
	Acondicionamiento Zona de Salto y Lanzamiento Polideportivo
	                  15.000.000,00     

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	02
	Trabajos de Acondicionamiento de Instalaciones en cumplimiento de la Ley 7600
	                    2.000.000,00     

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	03
	Pintura Externa, Reparación de Techo y Obras Varias en el Gimnasio del Polideportivo
	                    6.599.800,00     

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	                  60.446.422,83     


	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

	DETALLE DE LA APLICACIÓN DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTADAS

	
	

	DETALLE DEL COMPROMISO
	MONTO

	
	

	
	

	ACONDICIONAMIENTO ZONA SALTO Y LANZAMIENTO POLIDEPORTIVO
	                      15.000.000,00 

	CD 126-2006 COMPRA DE UNIFORMES DE GALA JUEGOS NACIONALES
	                        2.920.540,00 

	TRABAJOS DE ACONDICIONAMIENTO INSTALACIONES CUMPLIMIENTO LEY 7600
	                        2.000.000,00 

	CD 107-2006 COMPRA DE GRABADORAS PROGRAMA RECREACION ADULTO MAYORES
	                           185.132,00 

	CD 102-2006 COMPRA DE BICICLETAS DE RUTA Y MONTAÑA
	                        4.000.000,00 

	CD 096-2006 SERVICIOS DE ASESORIA JURIDICA
	                           800.000,00 

	LICITACION RESTRINGIDA 01-2006 EQUIPO BIOMECANICO
	                      13.399.704,39 

	CD 110-2006 SERVICIOS DE INSPECCION TRABAJOS POLIDEPORTIVO
	                        1.000.000,00 

	CD 122-2006 VACACIONES RECREATIVAS
	                        3.780.000,00 

	CD 031-2002 ASOC.BALONCESTO
	                           256.595,75 

	LICITACION REGISTRO 001-2003 ASOC.AJEDREZ
	                           236.415,84 

	CD 082-2006 COMPRA DE UNIFORMES DEPORTIVOS
	                        4.343.930,00 

	CD 093-2006 IMPLEMENTOS DEPORTIVOS
	                        2.138.300,00 

	CD 047-2006 ASISTENTE DISCIPLIMA CICLISMO
	                           702.000,00 

	CD 083-2006 MOBILIARIO MODULAR
	                        1.981.000,00 

	CD 124-2006 IMPLEMENTOS DEPORTIVOS RECREACION
	                             69.600,00 

	CD 108-2006 TABLEROS BALONCESTO
	                           930.748,00 

	CD 034-2005 ENTRENADOR TRIATLON
	                           102.656,85 

	CD 060-2006 OBRAS VARIAS POLIDEPORTIVO BELEN
	                        6.599.800,00 

	 
	 

	ESTIMACION DEL SUPERAVIT
	                      60.446.422,83 


Se anexan las matrices con la vinculación del Pao Presupuesto.

 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario N°01-2007. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal su respectiva aprobación, y solicitar la exoneración del trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto, en vista de que se trata de compromisos y proyectos contemplados en el PAO Presupuesto 2006 y en los Presupuestos Extraordinarios N°02-2006 y N°03-2006, aprobados recientemente por dicho Concejo. TERCERO: Anexar copia de los oficios en donde se aprueban los Presupuestos Extraordinarios N°02-2006 y N°03-2006.

ARTICULO 13

El Administrador facilita una copia a cada uno de los miembros de la Junta del Informe de Labores del Año 2006, del Programa de Recreación Belén Activo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Dar por recibido el informe. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General coordinar para enviar copia de dicho informe al Concejo Municipal, regidores, suplentes, síndicos, Alcalde saliente y Alcalde entrante.

ARTICULO 14

El Administrador presenta para su aprobación la Solicitud de Servicios N°447 por un monto de ¢6.360.000 (seis millones trescientos sesenta mil exactos) para contratación de Promotores para el programa de Recreación de acuerdo con el PAO 2007.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad brindar audiencia al señor Juan Carlos Córdoba encargado del Programa de Recreación para que explique en que consiste la Solicitud de Servicios N°447 por un monto de ¢6.360.000 (seis millones trescientos sesenta mil exactos) para contratación de Promotores para el programa de Recreación de acuerdo con el PAO 2007.

ARTICULO 15

El Administrador expone la necesidad de aprobar la solicitud de un adelanto de dinero por parte de la Municipalidad, para el mes de enero, por un monto de 10.000.000.00 (diez millones exactos), en vista de que el Flujo de Caja para el periodo 2007 aún no se ha elaborado.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Dirección Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, un adelanto de dinero por parte de la Municipalidad, para el mes de enero, por un monto de 10.000.000.00 (diez millones exactos), en vista de que el Flujo de Caja para el periodo 2007 aún no se ha elaborado.

ARTICULO 16

INFORME DE PAGOS:    

El Administrador General presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

	
	Concepto
	Detalle
	Doc
	 Haber 
	Solic CK
	Renta

	1
	Miguel Alfaro Villalobos
	CD-82-2006
	2693
	         636.020,00 
	1874
	693

	2
	Erick Arrieta Salazar
	Servicios Profesionales
	2694
	         228.830,00 
	1873
	694

	3
	Miguel Alfaro Villalobos
	CD-47-2006
	2695
	         245.000,00 
	1872
	695

	4
	Hugo Robles Vega
	CD-98-2006
	2696
	         689.920,00 
	1878
	696

	5
	German Solano Castillo
	CD-125-2006
	2697
	         284.000,00 
	1875
	697

	6
	Kawasmy Tours
	CD-62-2006
	2698
	         426.300,00 
	1879
	698

	7
	Milton Rosales y Asociados SA
	CD-91-2006
	2699
	         103.452,00 
	1876
	0

	8
	PH Proquimia C.R. SA
	CD-121-2006
	2700
	         589.782,50 
	1877
	699

	9
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	Servicios Profesionales
	2701
	         708.552,37 
	1880
	689

	10
	ETERNAL FOREST S.A
	CD-124-2006
	2702
	         252.350,00 
	1881
	690

	11
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	LP-02-2001
	2703
	      2.110.932,20 
	1882
	691

	12
	Asociación Deportiva Belén Taekwon-do
	Servicios Profesionales
	2704
	           94.667,83 
	1883
	692

	13
	Angelica Venegas Venegas
	Reintegro de caja chica
	2705
	           42.448,00 
	1884
	0

	14
	ASEMUBE
	Planilla
	2706
	         172.668,43 
	1886
	0

	15
	ASEMUBE
	Planilla
	2707
	         370.595,39 
	1887
	0

	16
	Banco Crédito Agrícola Cartago
	Impuesto de renta
	2708
	691.866.04
	 1888
	0


	 
	Concepto
	Detalle
	# Docum
	 Haber 
	 Saldo 
	Solic CK
	Renta

	1
	ICE
	Servicio telefónico
	1
	    44.060,00 
	  14.747.126,65 
	1891
	0

	2
	Joaquin Camacho Ramírez
	Planilla- Salario escolar
	2
	  779.287,63 
	  13.967.839,02 
	1892
	0

	3
	Allan Araya González
	Planilla- Salario escolar
	3
	  446.500,00 
	  13.521.339,02 
	1897
	0

	4
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	Planilla- Salario escolar
	4
	  268.805,15 
	  13.252.533,87 
	1893
	0

	5
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla- Salario escolar
	5
	  522.589,25 
	  12.729.944,62 
	1894
	0

	6
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla- Salario escolar
	6
	  322.401,18 
	  12.407.543,44 
	1895
	0

	7
	German Delgado Sanabria
	Planilla- Salario escolar
	7
	  254.934,23 
	  12.152.609,21 
	1896
	0

	8
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla- Salario escolar
	8
	  243.304,54 
	  11.909.304,67 
	1898
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS: 

ARTICULO 17

El señor Juan Manuel González comenta la necesidad de realizar la capacitación a los presidentes y secretarios de las asociaciones deportivas, a cargo de la Asistente Administrativa.

Los temas a tratar son:

Conformación de las Asociaciones Deportivas

Vigencia de los Estatutos de la Asociación y vigencia de la Junta Directiva

Asambleas (Generales, Extraordinarias, Anual, etc)

Convocatorias

Toma y trascripción de actas

Manejo y control de libros

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad  solicitar a la Asistente Administrativa preparar la capacitación e informar el día de la misma.

ARTICULO 18

El señor Juan Manuel González comenta la necesidad de realizar la Asamblea para nombrar el Comité Comunal del Barrio Horacio Murillo Montes de Oca.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar para realizar la Asamblea  para nombrar el Comité Comunal del Barrio Horacio Murillo Montes de Oca.

ARTICULO 19

El Administrador General informa que el procedimiento para la Convocatoria a Asamblea de las Organizaciones Comunales y consecuente con el acuerdo con el artículo 10, del actual Reglamento para la Organización y Funcionamiento del C. C. D. R. B, debe ser el siguiente:
· El miembro será elegido por asamblea convocada por el Comité Cantonal.

· El Comité esta obligado a realizar la convocatoria con ocho días  hábiles previos a la Asamblea.

· La Asamblea la conforman las Organizaciones Comunales debidamente inscritas y reconocidas por la Municipalidad según la reglamentación respectiva.

· La Asamblea la conforman las Organizaciones Comunales con personería jurídica vigente

· Tienen derecho a voto el presidente o vicepresidente de cada Organización Comunal.

· La designación se realizara por la mayoría simple de los presentes.

Por lo anterior solicito se tome el acuerdo correspondiente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: convocar a las Organizaciones Comunales para el próximo miércoles 31 de enero a las 6:30 p.m. en las oficinas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a la Asamblea para la sustitución de un miembro de Junta Directiva, periodo (enero 2007-noviembre 2007) SEGUNDO: informar a las Organizaciones Comunales que se debe tomar en cuenta el procedimiento establecido en el Articulo 10 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que entre otras cosas cita lo siguiente:

· El miembro será elegido por asamblea convocada por el Comité Cantonal.

· El Comité esta obligado a realizar la convocatoria con ocho días  hábiles previos a la Asamblea.

· La Asamblea la conforman las Organizaciones Comunales debidamente inscritas y reconocidas por la Municipalidad según la reglamentación respectiva.

· La Asamblea la conforman las Organizaciones Comunales con personería jurídica vigente

· Tienen derecho a voto el presidente o vicepresidente de cada Organización Comunal.

· La designación se realizara por la mayoría simple de los presentes.

ARTICULO 20

El señor Juan Manuel González comenta la necesidad de solicitar una reunión con el señor Osvaldo Pandolfo, Viceministro de Deporte, con el fin de plantear la realidad del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para la realización de los Juegos Deportivos Nacionales.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar audiencia al señor Osvaldo Pandolfo, Viceministro de Deporte, lo más pronto posible, con el fin de plantear la realidad del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para la realización de los Juegos Deportivos Nacionales.  

ARTICULO 21

El señor Juan Manuel González menciona la importancia de realizar la reunión con los coordinadores técnicos y los presidentes de las asociaciones, para tratar el asunto de los Juegos Escolares

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar para realizar la reunión con los coordinadores técnicos y los presidentes de las asociaciones, para tratar el asunto de los Juegos Escolares, en el salón de la Cruz Roja.

CAPITULO XIII


MOCIONES: 

No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:30 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA

ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE          




ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
PAGE  
14

